
ANEXO I 

 

INSTRUCTIVO PARA EL INGRESO DE AUDIENCIAS DE GESTIÓN DE 

INTERESES EN EL REGISTRO ÚNICO DE AUDIENCIAS DE GESTIÓN DE 

INTERESES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL 

 

1- Para comenzar a registrar audiencias en primer lugar usted deberá ingresar en 

el sitio audiencias.mininterior.gov.ar/intranet e identificarse con su Documento 

Nacional de Identidad y una clave que oportunamente le será provista por la 

SUBSECRETARÍA DE REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO 

DELA DEMOCRACIA.  

 

Recuerde que el sistema cuenta con una sección de “Ayuda” en la cual se explica 

el proceso de ingreso de datos. 

 

 

 



 

2- En caso de ser operador de más de un sujeto obligado, deberá seleccionar 
sobre cuál va a registrar audiencias y presionar el botón “Cargar audiencias”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3- Posteriormente deberá completar los datos del solicitante: 

● Número de Documento Nacional de Identidad 

● Ocupación 

● Dirección de e-mail   

● Teléfono 

● Si el solicitante participó o no de la reunión  

 

 

 

 



 

4- En el caso de que el solicitante asista en representación de una persona física, 
jurídica o un organismo estatal se deberá completar los siguientes campos: 

 

● DNI/CUIT 

● Nombre 

● Ocupación 

● Dirección de correo electrónico 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

5- En caso de que hayan participado otras personas de la audiencia deberá 

indicarse: 

 

● Documento Nacional de Identidad 

● Ocupación 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

6- A continuación, deberá completar los datos relacionados a la gestión de interés: 

 

● Lugar 

● Dirección 

● Fecha y Hora 

● Motivo 

● Interés invocado 

● Síntesis 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

7- Finalmente podrá previsualizar la audiencia y tendrá las opciones de 

“Modificar”, “Dejar en Proceso” o “Publicar” 

 

 

 

 

 



IMPORTANTE: No deberán ser ingresadas en el REGISTRO ÚNICO DE 

AUDIENCIAS DE GESTIÓN DE INTERESES DEL PODER EJECUTIVO 

NACIONAL las reuniones de trabajo entre los funcionarios del Poder Ejecutivo 

Nacional, ni aquellos encuentros cuyo objeto no configure una gestión de intereses 

conforme lo establecido en el artículo 2° del REGLAMENTO GENERAL PARA LA 

PUBLICIDAD DE LA GESTIÓN DE INTERESES EN EL ÁMBITO DEL PODER 

EJECUTIVO NACIONAL aprobado por el Decreto N° 1172 del 03 de diciembre de 

2003. 

 

GLOSARIO 

• Gestión de Intereses: toda actividad desarrollada —en modalidad de 

audiencia— por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, por sí o en 

representación de terceros —con o sin fines de lucro— cuyo objeto consista 

en influir en el ejercicio de cualquiera de las funciones y/o decisiones de los 

organismos, entidades, empresas, sociedades, dependencias y de todo otro 

ente que funcione bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional. 

• Sujeto obligado: Presidente de la Nación, Vicepresidente de la Nación, Jefe 

de Gabinete de Ministros, Ministros, Secretarios y Subsecretarios, 

Interventores Federales, Autoridades superiores de los organismos, 

entidades, empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente que 

funcione bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional y Agentes 

públicos con función ejecutiva cuya categoría sea equivalente a Director 

General. 

• Solicitante: sujeto que peticiona una audiencia de gestión de intereses a 

alguno de los sujetos obligados. 

• Particular interesado: solicitante que pretende influir en la toma de 

decisiones públicas a título personal. 

• En representación: solicitante que pretende influir en la toma de decisiones 

públicas en nombre de otra persona individual o de una organización o 

entidad que agrupe a más de una persona individual. 



• Participante: sujeto que asiste a la audiencia de gestión de intereses, sin 

haberla solicitado. 

• Motivo: Objeto o razón de la solicitud de audiencia de gestión de intereses. 

• Interés particular: Cuando la audiencia de gestión de intereses persigue 

influir en el proceso de toma de una decisión que afecta o puede afectar los 

derechos e intereses propios de quien la solicita o de quien ejerce su 

representación, en forma individual. 

• Interés colectivo: Cuando la audiencia de gestión de intereses persigue 

influir en el proceso de toma de una decisión que afecta o puede afectar los 

derechos e intereses de un grupo determinado o determinable de personas.  

• Interés difuso: Cuando la audiencia de gestión de intereses persigue influir 

en el proceso de toma de una decisión que afecta o puede afectar los 

derechos e intereses de un grupo de personas indeterminable. 

• Síntesis: Descripción concisa de lo tratado en la audiencia, su resultado y 

las medidas a tomar para el seguimiento del tema, en caso de 

corresponder. 
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